
 

 

CONVOCATORIA ENTREGA DOCUMENTACION EUSKERA 

 

Presentación de documentación acreditativa del conocimiento del euskera. 

Conforme a lo establecido en la base 7.5 de la Orden JUS/1327/2022, de 22 de diciembre, el Tribunal Delegado de Navarra 

certifica que, dentro del plazo establecido, la opositora Dª. ALAIA BARBER DE CARLOS, ha acreditado el título C1 de 

Euskera que equivale, según la convocatoria, a 18 puntos, debiendo añadirse a su puntuación final. 

Pamplona, a 19 de junio de 2026. 

 


